
PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE PREVÉ LA 
INCORPORACIÓN DE LOS DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL A LAS 
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO 
 

En desarrollo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, el Real 

Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 

rendimiento, estableció las condiciones, requisitos y procedimientos para la 

calificación de los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento, así como las 

medidas para fomentar su integración en los diferentes ciclos del sistema 

educativo y, en el caso de deportistas de alto nivel, otro tipo de medidas para 

fomentar la dedicación al deporte de alta competición, su preparación técnica, 

así como la inserción en la vida laboral y social.  

 

Entre las medidas de fomento a la inserción en la vida laboral y social de 

los deportistas de alto nivel y alto rendimiento, el Real Decreto 971/2007, de 13 

de julio, establece en su artículo 11 las medidas para la incorporación y 

permanencia de los deportistas de alto nivel en los cuerpos dependientes de la 

Administración General del Estado. En particular, se dispone que las 

convocatorias a las pruebas de acceso a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 

del Estado deben considerar como mérito haber alcanzado en los últimos cinco 

años la condición de deportista de alto nivel. Asimismo, se prevé la valoración 

de este mismo mérito para la provisión de destinos relacionados con las 

actividades físicas.  

 

Por lo tanto, se han aprobado una serie de medidas que permiten 

fomentar el deporte de alta competición ofreciendo una inserción en el mercado 

laboral en un sector que tiene la exigencia de una condición física adecuada 

como uno de sus pilares, a la vez que permite enriquecer al personal de la 

Dirección General de Policía y la Guardia Civil, facilitando la integración en el 

Cuerpo Nacional de Policía y en el Cuerpo de la Guardia Civil de efectivos 

dotados de un componente físico y de sacrificio personal al más alto nivel, 

produciéndose una sinergia entre el fomento del deporte y la mejora de los 

recursos humanos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

 



El presente Real Decreto parte del anteriormente citado Real Decreto 

971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Su 

objeto, sin embargo, es la individualización, homogeneización y ampliación de 

la regulación del mérito de haber sido deportista de alto nivel para el acceso y 

promoción en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Efectivamente, es objeto de esta norma la regulación del mérito de haber 

tenido la condición de deportista de alto nivel tanto para el acceso, mediante 

sistemas selectivos de oposición, concurso o concurso-oposición que para 

cada uno de los cuerpos convoque la Dirección General de Policía y Guardia 

Civil, como para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de concurso, 

siempre que la condición física sea un elemento a considerar respecto a los 

puestos a desempeñar.  

 

Para proceder a la adaptación y desarrollo que este Real Decreto se 

propone y en aras de preservar el principio de seguridad jurídica y claridad 

normativa, este Real Decreto modifica parcialmente el Real Decreto 971/2007, 

de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, el Real Decreto 

597/2002, de 28 de junio, por el que se aprueba el Reglamento general de 

ingreso en los centros docentes de la Guardia Civil, el Real Decreto 614/1995, 

de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de los procesos selectivos 

y de formación del Cuerpo Nacional de Policía, y la Orden de 30 de junio de 

1995, por la que se establece el baremo de méritos aplicable a la promoción 

interna del Cuerpo Nacional de Policía.  

 

Esta norma ha sido informada favorablemente por el Consejo de la 

Guardia Civil, así como por el Consejo de Policía, en sus sesiones de ... de... 

de 2010 y de ... de....2010, respectivamente.  

 

En su virtud, a propuesta del Ministerio del Interior, de acuerdo con el 

Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 

reunión del día..... 

 

DISPONGO: 

 



Artículo 1. Objeto. 

 

Es objeto del presente Real Decreto la consideración de la condición de 

deportista de alto nivel como mérito evaluable en las convocatorias de acceso a 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de acuerdo con la definición 

del deporte de alto nivel establecida por el Real Decreto 971/2007, de 13 de 

julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.  

 

Asimismo, también se tomará en consideración la condición de 

deportista de alto nivel para la provisión de destinos relacionados con las 

actividades físicas y deportivas.  

 

Artículo 2. Acceso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

 

 Los procesos selectivos de acceso al Cuerpo Nacional de Policía y a la 

Guardia Civil que se aprueben por el sistema de concurso-oposición u 

oposición libre, considerarán como mérito haber alcanzado en los últimos cinco 

años, a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria, la condición de 

deportista de alto nivel. La evaluación de este mérito se realizará de acuerdo 

con lo establecido en el Anexo. 

 

En caso de acceso por el sistema de oposición libre, la puntuación se 

sumará a la suma total obtenida durante la fase de oposición a los que la 

superen. 

 

Artículo 3. Provisión de destinos en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

  

 En los concursos de méritos que se convoquen en la Dirección General 

de la Policía y Guardia Civil para la provisión de puestos de trabajo cuyas 

funciones y cometidos estén relacionados con actividades físicas y deportivas, 

se valorará como mérito el haber ostentado en los últimos cinco años, a contar 

desde la fecha de publicación de la convocatoria, la condición de deportista de 

alto nivel. La evaluación de este mérito se realizará de acuerdo con lo 

establecido en el Anexo. 



 

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.  

 

Queda derogado el Anexo III de la Orden de 30 de junio de 1995, por la 

que se establece el baremo de méritos aplicable a la promoción interna de los 

funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.  

 

Disposición Final Primera. Modificación del Real Decreto 971/2007, de 13 de 

julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.  

 

 Se añade el siguiente párrafo al apartado segundo del artículo 11: 

 

 “La valoración de estos méritos se hará de conformidad con lo 

establecido en la normativa específica.” 

 

Disposición Final Segunda. Modificación del Real Decreto 597/2002, de 28 de 

junio, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso en los centros 

docentes de la Guardia Civil.  

 

 Se añade la siguiente frase al primer párrafo del apartado segundo del 

artículo 6: 

 

 “El mérito de haber ostentado la condición de deportista de alto 

nivel se valorará de acuerdo con la normativa específica.” 

 

Disposición Final Tercera. Modificación del Real Decreto 614/1995, de 21 de 

abril, por el que se aprueba el Reglamento de los procesos selectivos y de 

formación del Cuerpo Nacional de Policía.  

 

 Se añade el siguiente párrafo al artículo 2: 

  

“En los sistemas selectivos por concurso-oposición y oposición libre se 

considerará como mérito haber ostentado la condición de deportista de alto 

nivel en los cinco últimos años, a contar desde la fecha de publicación de la 



convocatoria. Dicho mérito se valorará de acuerdo con la normativa 

específica.” 

 

Disposición Final Cuarta. Modificación de la Disposición Adicional Quinta de la 

Orden de 30 de junio de 1995, por la que se establece el baremo de méritos 

aplicable a la promoción interna de los funcionarios del Cuerpo Nacional de 

Policía.  

 

Se da nueva redacción a esta Disposición Adicional Quinta:  

 

“Disposición Adicional Quinta. Deportistas de alto nivel.  

 

Asimismo, será considerado como mérito para el ingreso y la promoción 

en el Cuerpo Nacional de Policía haber ostentado la condición de deportista 

de alto nivel en los últimos cinco años, a contar desde la fecha de 

publicación de la convocatoria. Dicho mérito será valorado de acuerdo con 

lo dispuesto en la normativa específica.” 

 

Disposición Final Quinta. Entrada en vigor.  

 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.  

 

Anexo I 

Baremos  

 

Incluidos en el Grupo de deportistas A 0,35 puntos 

Incluidos en el Grupo de deportistas B 0,25 puntos 

Incluidos en el Grupo de deportistas C 0,20 puntos 

 

 


